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Grave crisis social, económica y política en el Ecuador Giro
Progresista

Efecto 
llamada

Se 
eliminan 
visas para 
ingresar a 
Ecuador

Plan 
Toda 
una 
Vida

28,000 
refugiados 
colombianos 
reconocidos 
en registro 
ampliado

Boom petrolero y altos ingresos para el Estado Caída de los precios del petróleo Ajuste estructural neoliberal PandemiaCONTEXTO

Al 31 de julio de 2020 el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana registra 243,974 personas peticionarias de refugio; 5,497 solicitantes (admitidas a trámite) y 57,138 refugiadas reconocidas activas

Poca población asilada y refugiada viviendo en Ecuador Flujo masivo de población colombiana al Ecuador como efecto de la intenseficiación del conflicto armado

Aumento en el ingreso de población regional y extra-continental por eliminación de visas

Flujo masivo de población cubana al Ecuador

Primer decreto ejecutivo que regula el proceso 
administrativo de solicitud de refugio.

El proceso de solicitud de refugio subordinado a la política migratoria nacional determinada por las leyes de Migración y 
Extranjería.

Consejo Nacional de Desarrollo - a cargode la Planificación Nacional económica y social. Estableció un sistema nacional de planificación pero no una entidad competente para ejecutarlo. La Planificación Estatal recupera su carácter obligatorio en la Constitución de 2008.
Tres Planes de Desarrollo en los 10 años de presidencia de Rafael Correa y Plan Toda una Vida en el de Leín Moreno.

El Estado Ecuatoriano solicita la cooperación del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados. La esfera de protección humanitaria 

a cargo de organismos internacionales y ONG.

2008: Política del Ecuador en materia de 
refugio. Ejecutó el registro ampliado entre 

marzo 2009 y marzo 2010.

Plan Nacional de Movilidad Humana 
- Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Sin políticas, acciones, metas ni 
indicadores en materia de refugio.

Agenda Nacional para la Igualdad y Movilidad 
Humana [2017-2021] - Consejo Nacional para 

la Igualdad de Movilidad Humana.

Agenda Nacional para la Igualdad y 
Movilidad Humana [2013-2017]. 

Única política referida a garantizar 
el debido proceso en la solicitud de 

refugio.

Decreto Ejecutivo 3301 que reguló durante dos décadas el proceso de solicitud de refugio.

Entre 1971 y 2017 (casi 46 años) estuvieron vigentes la Ley de Migración y la Ley de Extranjería basadas en un enfoque estricto de seguridad nacional y selectividad de migraciones.

… Constitución de 1979: reconocía el derecho de asilo y la libertad de tránsito y residencia Constitución de 1998: asilo y libertad de tránsito y residencia Constitución de 2008, agrega el derecho a migrar y a solicitar refugio junto con la ciudadanía universal

2009: Reformas al 
decreto 3301 para el 
registro ampliado y 

primeras restricciones 
para  solicitar refugio.

Decreto Ejecutivo 1182 que restringió 
gravemente el derecho a solicitar refugio 

excluyendo a decenas de miles de personas
Ley Orgánica Integral de Movilidad Humana y 

Reglameto a la Ley.

Mantienen las restricciones excesivas de 2012, y 
no regula qué implica el estatuto de protección 

internacional de refugiados.

Flujo significativo de población haitiana a 
Ecuador a raíz del terremoto de 2010

Flujo masivo de población venezolana en las Américas, centenas de 
miles llegando también a Ecuador

2009: Reimposición de visado a 
Afganistán, Bangladesh, Eritrea, 
Eitopía, Kenia, Nepal, Nigeria, 

Pakistán y Somalia

2010: Población haitiana debe 
demostrar viaje de turismo

Regularización extraordinaria para 
Venezolanos

2010: Reimposición de visado 
a Cuba y Senegal

2017: Reimposición 
de visado a 

República Popular 
Democrática de 

Corea

Reimposición de 
visado a Egipto, 
Filipinas, Irán,  

Vietnam y Yemen

Reimposición 
de visado a 
Venezuela, 

India, 
Camerún, 
Ghana, 
Gambia, 
Guinea, 

Angola, Sri 
Lanka, Irak, 
Siria y Libia

Regularización 
extraordinaria para 
población de Haití

(DES)PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS REFUGIADAS EN ECUADOR
LÍNEA DE TIEMPO


